
RESOLUCIÓN NÚMERO 562 DE

( t¿ ¿" octubre de 2022 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestaciones económices definitivas a la
señora ALEJANDRA GONZALEZ GIRALDO ¡dent¡ficada con cédula de ciudadanía

número 1.152.688.682 quién laboró al serv¡c¡o de la Planta global¡zada Adm¡nistrat¡va
de la Escuela Tecnológica lnstituto Técnico Central.

EL RECTOR DE I-A ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL
En ejercicio de sus facultades legales y estatutar¡as y en especial las conferidas en el

l¡teral i) del artículo 24)del Acuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

Que, la señora ALEJANDRA GONZALEZ GIRALDO ident¡f¡cada con cédula de
c¡udadanía número 1.152.688.682, laboró al servic¡o de la Planta globalizada
Adm¡nistrativa de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnico Central ocupando el cargo
provis¡onal PROFESIONAL UNIVERSITARIO Código: 2044 Grado: 11, en el periodo
comprend¡do entre el 21 de abril de 2021 al27 de septiembre de 2022.

Que, mediante Resoluc¡ón 499 del 15 de septiembre de 2022, se aceptó renuncia de
la señora ALEJANDRA GONZALEZ GIRALDO ¡dentificada con cédula de ciudadania
número'1.152.688.682, al cargo prov¡sional PROFESIONAL UNIVERSITARIO
Código: 20¡14 Grado: ll, de la Planta Global Administrativa de la Escuela Tecnológ¡ca
lnst¡tuto Técn¡co Central, e partir del 28 de sept¡embre de 2022.

RESUELVE:

ARTICULO 1". Reconocer y autor¡zar el pago del valor de NUEVE MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS
PESOS (S 9.784.452.oo) M/CTE, por concepto de prestaciones económ¡cas def¡n¡t¡vas
a ALEJANDRA GONZALEZ GIRALDO ident¡f¡cada con cédula de c¡udadanía número
1.152.688.682, así:
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Escuela Tecnológica
lnstituto Técnico Central
Estable(im{ento Públrco d€ Educac¡óñ Superio.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución 104 del 20 de abril de 2021, se hizo la vinculación como
prov¡s¡onal en la planta Adm¡nistrativa de la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co
Central, de la señora ALEJANDRA GONZALEZ GIRALDO ident¡f¡cada con édula de
c¡udadenia número 1.152.688.682, a part¡r del 21 de abril de 2021.

En mérito de lo anteriormente expuesto.
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ARTICULO 2". Autorizar a la tesorería pare que cancele el valor de NUEVE MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS
PESOS (S 9.7%.452.ool, M/CTE, a ALEJANDRA GONZALEZ GIRALDO ¡dent¡f¡cada
con cédula de ciudadanla número 1.152.688.682, por concepto de prestac¡ones
económ¡cas def¡nit¡vas, una vez entregue el informe f¡nal, paz y salvo y demás
documentos requeridoG para el pago.

ARTICULO 3'. La suma a que refiere el artículo anter¡or se imputará con cárgo a los
s¡guientes Cert¡f¡cados de D¡spon¡b¡lidad Presupuestal (CDP): 422 y 522, expedidos
por el área de presupuesto gara la vigencia 2022.

ARTICULO 4'. Para fines legales poster¡ores déjense las constancias del caso en los
l¡bros correspondientes, asi como en la historia laboral de ALEJANDRA GONZALEZ
GIRALDO,

ARTICULO 5". NOTIFICAR personalmente el conten¡do de la presente Resolución a
ALEJANDRA GOI,¡ZALEZ GIRALDO en calidad de beneficiar¡o final, o a qu¡en
des¡gne para tal fin.

ARTICULO 6'. Si no pudiere practicárse la notificac¡ón personal, esta deberá surtirse,
en los términos y para los efectos de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7'. La presente Resolución Rige a partir de not¡f¡cación y contra ella
procede el recurso de reposición elcual puede interponerse dentro de los diez (10) dias
hábiles siguientes a la fecha de notificación en los términos del Articulo 76 de la Ley
1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los 14 dias del mes de octubre de 2022.

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Revisión con eüdencia electón¡ca:
Ariel Tovar Gornez - Vicerector Administrativo y Financiero
Lucibeth Elanchar Maestre - ProGsional Especial¡zado de falento Humano
Edgar Mauricio LÉarazo - Secretario General

Proyección con eüdencia eiedrónacá:
Omar Estebán Cañon OrÍ.¡ela - Técnico Operativo Nómina
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